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LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisione

EXPDTE. Nº: 273/2016 - P.Com

AUTOR: DOMINGUEZ MASCARO Mariana Eugenia, 
LESCANO Leandro Martín

EXTRACTO:  A  la  Secretaría  de  Seguridad 
Social del Ministerio de Trabajo, Empleo 
y  Seguridad  Social  de  la  Nación,  que 
vería con agrado la instalación de un a 
Comisión  Médica  en  la  ciudad  de  San 
Carlos de Bariloche, con jurisdicción en 
todo el circuito andino de las Provincias 
de Río Negro, Neuquén y Chubut.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su 
APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   MILESI        RECALT        AGOSTINO        BIZZOTTO     

   FERNANDEZ        LARRALDE        MALDONADO     

   MARTINEZ        MORALES        VALDEBENITO     

   VALLAZZA     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:  COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 30 de Mayo de 2016 


